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Trigésima Octava Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del Noveno Período Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las diez y cincuenta 
minutos de la manana del dia miércoles 
veinticinco de Noviembre de mil nove 
cientos cincuenta y nueve. 
Presidencia del Honorable Senador gene· 

ral )osé Maria Zelaya C., asistí.Jo de los ho· 
norables senadores don Enrique Belli y don 
Alfredo Brantome, como primero y segun 
do Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables se 
nadores Abaunza E., Amador, Solanos 
Osorno, Guerrero, Lacayo Hurtado, Macha· 
do Sacasa, Sacasa, Sánchez E. y · Soma
rriba. 

l. Se abrió la sesión. 
2. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 

: 3. El Honorable Senador doctor Maria· 
no Argüello, dijo: Honorable señor Presi· 
dente. Honorable Cámara del Senado: ºEn 
la semana pasada, cuando esta Honorable 
Cámara se hallaba en receso, los cables re
cibidos del exterior nos trajeron la triste no· 
ticia de la muerte de un hijo predilecto de la 
hermana República del Brasil. Me refiero a 
Héctor Villalobos, altisimo compositor, gran 
músico y la más alta gloria de América en el 
arte del pentagrama. Héctor Villalobos fue 
grande no sólo del Brasil, puesto que ha;
pasó la frontera de su patria, su fuerte per· 
sonalidad de artista fue reconocida en toda 
América y más allá de América. El fue 
consagrado como genio musical en ta culta 
y vieja Europa. En ambos continentes se 
recuerdan sus conciertos muskales magní
ficos dirigiendo las más famos~s orquestas 
sinfónicas. Su obra como compositor fue 
inmensa, unos admiradores dicen que com
puso más de mil obras musicales y olros 
más de dos mil. En el arte de la música fue 
pues algo extraordinario y prolífico, algo 
como fue en la literatura espanola aquel Lo· 
pe de Vega, prfncipe de los ingenios. Co
mo compositor Villalobos fue original; fue 
siempre en pos de nuevas formas, fue algo 
asf como un revolucionario en la música 
cual lo fuera nuestro gran Rubén en la poe· 
sia. Villalobos se recorrió toda la gama del 
pentagrama desde ligeru armonías hasta 
composiciones de máxima magnitud. Se-
1\ores senadores: creo un acto de cultura, un 
acto de solidaridad continental decir yo algo 
aquí y que el Senado de Nicaragua haga al· 
go también en recuerdo a este hijo ilustre 
del Brasil que por su propio genio conquis· 
tó también la patria de América y un lugar 
destacado en el continente Europeo. Villa
lobos recibió en vida muchos honores de 
centros culturales de fama mundial; justo es, 
pues, de nuestra parte, un acto de r'econoci· 
miento. Justo es que consagremos un re· 
cuerdo a su ilustre personalidad, dejando al· 
go escrito en los anales del Senado de Ni
caragua. Asf seftores senadores, yo os pro· 
pongo, que, en memoria y como un tributo 
a las virtudes del gran americano Héctor 
Villalobos le consagremos un minuto de si
lencio. Estamos hondamente vinculados 
con el Brasil y sus glorias y por esto y como 
un gesto de unión de nuestros pueblos cabe 
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s_in duda que h_agamos nues,tro. el dolor ,con-1 bles Sen.adores doctor Argüello y Sacasa, 
h~ental por la irreparable perdida de Hector que participaron en la redacción de esos ar
V1llalobos. Por eso repito, pido al Hono- tfculos y tomaron parte en el debate para 
r~ble ?enado, q.ue _g_uar~emos un minuto de que chequearan con las actas, lo que s~ man· 
s1lenc10 como s1gmhcat1va muestra de nues· dó a la Cámara de Diputados. 
tro pesar. . . . . El Honorable Senador doctor Sacasa dijo 
Toma~a ~n cons1der~~1ón y suf1c1enle- que él aplaudía la sensibilidad y la actitud 

mente d1scut1da la .?1oc1on de1 Honorable 
1 
con que ha respondido el honorable seilor 

Sena~o~ doctor Arguello, fue aprobada por 1· Presidente a la queja que en una forma real· 
unamm_idad. mente alarmante para la seriedad de la Cá-

De pies los hon.orables se~ore~ senadores, · mara del Senado, ha expuesto el honorable 
guardar?" un minu~o de s1lenc10 ~orno un Sen<idor doctor Argüello. Dice el doctor 
homena1e a la memoria de Héclor V1Ilalobos. I Argüello que se siga una investigación for-

4. El Honorable Senador doctor Argüe· mal, porque se trata de la seriedad de la Cá
llo dijo que l¡uería referirse a un asunto pa- marn, Y desde luego yo acepto formar parte 
ra él de extrema gravedad, porque está en de la Comisión; pero me gustaría que se 
juicio la seriedad del Senado mismo. La agregara un miembro de la Representación 
vez pasada, cuando quisimos tratar el asun· Conservadora. 
to de las reformas al Proyecto de Ley de , El Honorable Senador Belli dijo que aplau· 
Adopción, el miércoles pasado, dichosamen- d1a con lodo entusiasmo la labor de acuciosi 
te no .hubo quórum para que lo tratár"amos da~ del Honorable Senador doctor Argüello, 
y entonces yo me dediqué a reer toda esta qmen ha dado a conocer una falta que se ha 
historia, porque en la plática que hahía teni- cometido. Para mí ese es un asunto 5uma
do con mi ilustre colega el dor.tor Sacasa, mente grave y yo quisiera y propongo a la 
me había hablado de ciertos artículos del honorable Cámara, que este asunto lo venti
citado proyecto y compaginando el texto de emos entre todos, haciendo una lectura del 
lo que aprobamos con el texto de lo que se a~ta q_ue nosotros aprobamos, donde fueron 
mandó a la Cámara de Diputados éste apa- discutidos Y aprobados cada uno de esos ar
rece cercenado con cuatro artícul~s menos. ticulos y co!lstatemos efectivamente como 
No puedo culpar a nadie de esto, puede ser fueron aprobados y veamos también lo que 
una omisión involuntaria; pero yo desearía mandamos & la Cámara de Diputados, para 
que se chequeara, que se investigue y se re- que podamos darnos cuenta de la magnitud 
suelva, porque yo entiendo que ahora no ca- de esa grave falta que se ha cometido. 
be más que una cosa, que se haga el nuevo El Honorable Senador doctor Argüello ex
texto de la contra iniciativa del Senado co· presó que deseaba agradecer la manera tan 
piándolo de las actas y que pase de nue~o a exquisita como respondió el Honorable Se
la Cámar·a de Diputados, para que ésta co- fl~r. Presidente a las fra~es que él virtió a pro 
nozca de lo que nosotros verdaderamente pos1to de la Ley de adopción. Yo franca. 
aprobamos y no de un proyecto cercenado. mente deseaba excusarme de formar parte 
No sé si es un error del Seftor Oficial Mayor de la Comisión, porque a decir verdad yo 
o del Mecanógrafo, porque a decir verdad, no soy a~usador, ni tampoco soy acusl\do; ~ 
aparece muy bien combinado en las hojas per~ pudiera creerse que tengo algún interés 
que se mandaron a la Cámara de Diputados; particular Y me gustarfa que se me repusiera 
pero lo cierto es que faltan cuatro artículos. c~m otro colega y que como muy bien ha 
Yo pido qne esto se investigue y si se com- dicho el Honorable Senador doctor Sacasa, 
prueba lo que yo digo, se haga un nuevo se agregue a un miembro de la minoría¡ pe
texto del proyecto que aprobó la Cámara del ro si como lo ha propuesto el Honorable 
Senado, es decir, de lo que realmente a pro- S ~nado r doctor Sacasa, se agregue a un 
bó. Cuando se discutió el proyecto de ley miembro de la minoría¡ pero si como lo ha 
de adopción, decía yo que debia dársele pu· propuesto el honorable Senador Belli, toda 
blicidad a todos los actos de la adopción. la Cámara nos vamos a constituir en Comi
Pues bien, en el articulado que se pasó a la sión, en ese caso, yo también soy uno de los 
Cámara de Diputados, t.stán cercenados los miembros de ella. 
ártículos en que nosotros consign&mos esto. El honorable Seilor Presidente dijo que le 
Ruego que la honorable Mesa ordene una parecla muy atinada la:sugerencia del Hono 
investigación de esto, que chequeé bien este rabie Senador Bdli, para que toda la Cáma· 
asunto y se haga una nueva copia de lo que ra ~e ilustre y que inmediatamente que se le
aprobamos y pase prontamente a la Cámara va111ara la presente sesión, se procedería a 
de Diputados, para que no se diga que nos- chequear el asunto de la Ley de adopción. 
otros estamos obstaculizando la aprobación El Honorable Senador doctor Argüello di-
de la ley. jo que había una gran irregularidad en tod~ 

El Ho~orable Seftor Presidente expresó¡ el procedimiento, y que él deseaba que en el 
que cons1dera~a ~uy. ~rave ese asunto y futuro se cambiara el sistema, que se des
que él se permitía com1s1onar a los Honora- confiara de todos y cada uno y se foliara to· 
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do el expediente, para que haya un antece
dente; que se sepa lo que se manda a la Cá· 
mara de Diputados y se sepa también lo que 
envia la Cámara de Diputados a la del Sena· 
do. 

5.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha
cienda, el proyecto de ley por el cual se fa
culta al Poder Ejecutivo para que en el Pre
supuesto General de Ingresos y Egresos vi
gente, efectúe transferencia de partidas hasta 
por la cantidad de Treinta y Cuatro Mil Qui
nientos Córdobas en el ramo de Agricultura 
y Ganaderfa. 

6. Se leyó y pasó a la Comisión de Eco
nomía el proyecto de ley por el cual se pro
rroga por un ano más, a partir del 8 de 
Noviembre C"orriente, el Estado General de 
Emergencia Económica. 

7. Se leyó y pasó a la ·comisión de Eco
nomía el proyecto de ley por el cual se refor· 
ma el primer párrafo del articulo 3888 del 
Código Civil. 

8. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, juntamente con el 
proyecto de ley por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo para que efectúe transferen· 
cías de partidas en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos vigente, hasta por la can· 
tidad de Tres Mil Seiscientos Ochenta Cór 
dobas en el Ramo de Agricultura y Oanade· 
ría. 

10. Se levantó Ja sesión, citando el Seftor 
Presidente para celebrar otra veinte minutos 
después de la presente. 

·]osé Mar(a Ze/aya C., 
Presidente. 

Enrique Belli, 
Secretario. 

Alfredo Brantome, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y AnaxD1 

J orados de Ocotal 
•No. 21.-En la ciudjld de Ocotal, a las diez 

de la manana del día Domingo diez de Julio de 
mil novecientos sesenta. Reunidos los sus
critos miembro de la Corporación Municipal 
de esta ciudad, integrada por el Alc:tlde, don 
Carlos Emilio Calderón; por el Tesorero, 
dona Triny de Paguaga; por el Regidor fis· 
cal, don Antonio Ponce R., y por el Síndico 

, Munlcipal, don Ignacio Castillo, con asisten 
da del Secretario autorizante, don José Libe
ra to jarquín Cáceres, en sesión extraordina· 
ria, en el local de la alcaldía, previa convo
catoria del caso, con el objeto de elegir los 
jurados de este Distrito judicial, que han de 
fungir en el corriente ano, de conformidad 
con el Decreto No. 410, fecha 12 de Marzo 
de 1959, que reforma el Art. 23 deJ Código 

de Instrucción Criminal. Al efecto, estando 
presentes los senores Representantes de la 
Excelentisima Corte Suprema de Justicia, se· 
nores Ramón Lovo y Carlos Calderón; el 
sellor juez de Distrito, Doctor julio C. Ma· 
drigal y el senor jefe Político, don Luis Ar· 
turo Ponce, se procedió a la elección de di· 
chos jurados en la siguiente forma: Se inscri· 
bieron los nombres de ochenta ciudadanos 
residentes en esta ciudad e iJóneos en cédu
las aoarte y depositadas en la urna fueron 
extrahlas por sorteo, en orden sucesivo, los 
propietarios siguientes: 

1 Miguel Angel Navarrete 
2 Maximiliano López 
3 Leonardo Osorio 
4 Pedro jóaquin Matute 
5 Ramón Vanegas 
6 Dr. Gustavo Vareta 
7 Benito Molina Zúlliga 
8 Ramón Au~usto Ortez Tercero 
9 francisco Báez 

10 José María Ramirez 
11 José Antonio larquin Lavo 
12 Carlos Enrique Ardón S. 
13 Francisco Medina Rubio 
14 Miguel Martfnez 
15 Benito Oarcia Rivera 
16 Luis Arturo jarquín Vallecillo 
17 Camilo Reyes 
18 José León Mairen2 
19 Noél Lavo Paguaga 
20 Armando Peralta Paguaga 
21 .Víctor Manuel Zelaya Aguilar 
22 Humberto Marín Ayestas 
23 Sabás Mejía Guillén 
24 José Marcelino Ramírez 
25 Juan González Molina 
26 Vicente Polanco 
27 Humberto Ponce Agurcia 
28 Eloy Albir Gutiérrez 
29 Leonel Gadea Salgado 
30 Antonio Castillo 
31 francisco Almendárez Lavo 
32 Rosendo Saavedra 
33 E!\teban Almendárez Lovo 
34 Luis Alberto Peralta Mantilla 
35 José Castellón Barreto 
36 Enrique Canales 
37 Francisco López Oonzález 
38 José Ignacio Rodríguez 
39 Carlos Aguilar Ramos 
40 Uriel Outiérrez Lovo 
41 Ramón Castro Herrera 
42 Carlos Humberto Duarte Calderón 
43 Jesús Lovo Quintanilla 
44 Evaristo Canales 
45 Leopoldo Cajina 
46 Moisés Martínez 
47 Luis Rubio Medina 
48 Carlos Jarquín Moneada 
49 Carlos Ponce Andara 
50 Ernesto Vilchez Sandres 
~1 francisco Marin Sevilla 
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52 Noé! Irías Midence ¡Córdobas($ 3 000.000.00) autorizados por 
53 Enrique ,\lmendárez Maradiaga ; el Decreto Legislativo de 13 de de Diciem-
54 Antonio Lovo Quintanilla bre de 1955; 
55 Juan Marlinez Mendoza Que el Granero Nacional necesita sumas 
56 Favio Ignacio P3lma Martínez adicionales para atender a la compra de ce· 
57 Adalberto Agurcia reales y grano en el pals; 

. 58 Entimo Silva Que en tal. caso corresponde al Gobierno 
59 Dr Armando Gutiérrez Lovo suplir los fondos necesarios, pero como con 
60 Valenlín Carrasco. las disponibilidades presupuestarias no pue-
Quedan en la Urna para las reposiciones ·de llena~se la necesidad? debe usarse el sist~· 

legales: ¡ ":'ª previsto por la referida Ley de 13 de D~· 

1 
c1embre de 1955, y que consiste en la em1· 

1 lreneo Mantilla Mantilla sión de Vales del Tesoro como operación 
2 José Antonio Marchena López directa de crédito con el Banco Nacional de 
3 Félix Tercero Nicaragua, Departamento de Emisión. 
4 Roque López Ardón p 
5 Carlos Oadea Outiérrez or tanto: 
6 Pablo Antonio fonseca Castro Acuerda: 
7 Ramón Oadea Machado Unico: Emitanse cVales a la •Orden del 
8 Raúl Jarquín Moneada Tesoro Nacional hasta por.la suma de Dos 
9 Lizandro Ardón Molina Millones de Córdobas(<¡: 2.000.000.00t, a fa. 

10 Pedro Joaquín Ponce Agurcia vor del Banco Nacional de Nicaragua, De· 
] 1 Erlindo Díaz partamrnto de Emi5ión. los cuales serán sus-
12 Emilio Outiérrez Lovo critos por el Ministro de Hacienda y Crédito 
13 Rubén Peralta O. Público en representación del Gobierno, y 
14 Bernabé Zelaya hijo serán negociados con el:mismo Departamento 
15 Pedro Antonio Olivas M: de Emisión, devengando intereses alltipoque 
16 Alfonso Desayes Rodriguez este último ha fijado, o sea de! 4% anual. El 
17 Miguel Rodríguez vencimiento de esos cVales a la Orden> se· 
18 Frutos Arévalo rá el dia 30 de Junio de 1961. Los fondos 
19 José Matute Gómez obtenidos de la negociación de los referidos 
20 UI ses Aguilar cVales a la Orden> serán entregados al Ora· 

nero Nacional No. 1 para atenrler a las fina· 
lidades mencionadas en los Considerandos 
del presente Acuerdo. 

No hllbiendo más que tratar, se levanta la 
sesión. Se hace constar: que la anteriQr des
insaculadón se llevó a efecto en esta fecha 
por no haberse podido verificar el domingo 
precedente. Con lo que se concluyó este 
acto. Leida que fué íntegramente la presen· 
te acta, la encontramos conforme, aproba 
mos, ratificamos y firmamos,- C. Emilio 
Calderón.- Alcalde 'Municipal.- julio C. 
Madrigal.-Luis Arturo Ponce.-Carlos Cal· 
deró11.-Ramón Lovo.- Ignacio Castillo.
Triny de Paguaga.- Antonio Ponce R.-· J. 
L. jarquín C,. Secretario. 

Es conforme con su original.- Ocotal, 
veintticinco de Julio de mil novecientos se· 
senta.-J. L. jarqufn C., Secretario>, 

Hacienda y Crédito Público 

Préstamo por Dos Millones al 
Granero Nacional 

Nº. 4 
El Prt"sidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere le 
el Arto. 5 del Decreto Legislativo No. 156 de 
fecha 13 de Diciembre de 1955; 

Considerando: 
Quel el Instituto de fomento Nacional ha 

financiado obligaciones del Granero Nacio
nal ha~ta por el límite de Tres Millones de 

Comuníquese.- Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., a los diecinuve días del mes de 
junio de mil novecientos sesenta.-(f) LUIS 
A. SOMOZI\ D., Presidente de la República. 
-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de Esta· 
do en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. 

Ministerio da Economla 

Vehículos de Economía para sus 
Servicios 

Acuerdo No. 1-V 
El Presidente de la República, 

de conformidad con lo dispuesto en el Arto. 
88 de la Ley de Regulaciones Presupuesta· 
rias para el Ano Fiscal 1960/61, 

Acuerda: 
Unico:---:-Declarar indispen~ables para el 

servicio gubernamental los vehículos del 
Ministerio de Economía, que estarán a car- · 
go de los funcionarios de las Dependencias 
que a continuación se detallan: 

Servicio Oeológico Nacional 
Quedarán a la orden del Dr. Tito Laganá, 

Director del Servicio Geológico Nacional, 
quien ordenará las investigaciones mineras 
que fueron necesarias, para lo cual hará la 
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distribución de los vehiculos en la forma 
que él considere conveniente: Una (1) ca· 
mioneta Willys placa No. 17989, un (1) Leand 
Rover placa No. N·· 17983 y dos (2) jeep Wi
llys placas No. N--17981 y N--1782. 

Consejo Nacional de Economía (Secretaría) 
A la orden del Dr. José Maria Ca~tillo 

Quant, Secretario del Consejo, quedará úni
camente, Un (1) carro Buick placa No. 
N·· 17984. 

Dirección Oeneral de Estadistica 
y Censos 

A la orden del Dr. Adolfo Lola Blén, Di· 
rector General de Estadistici. y Censos, se le 
asigna el jeep Willys placa No. N--17988. 

Quedarán a la orden exclusiva del seftor 
Ministro del Ramo, además del vehículo a 
su cargo, los siguientes: que serán usados 
en inspecciones agrícolas o cm1lquier otra 
misión oficial que él autorice: (3) tres Land 
Rover placas No. N .. 17977, N--17978 y 
N -17985. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., primero de Julio de mil nove· 
cientos sesenta.-(f) LUIS A. SOMOZA.-(f) 
J. J. Lugo Marenco, Ministro de Estado en 
el Despacho de Economia. 

Oficina de Control de Especias 
Postales y Filatelia 

======-·~=========================--

L1CITACION 
la Oficina de Control de Especies Posta 

les y Filatelia, en cumplimiento de la Ley 
del Ramo y de los Decretos Ejecutivos No. 
32 de 25 de Mayo, No. 27 del 8 de Abril y 
No. 33 de 25 de Mayo, todos del afio en 
curso, abre a Licitación Pública la adjudi· 
cación de un Contrato con el Gobierno de 
Nicaragua para la impresión de un millón 
Quinientos Setenta Mil (1,570.000) sellos pos
tales conforme a las especificaciones siguien
tes que comprenden las dos Emisiones: Con· 
memorativa del Centenario del nacimiento de 
Rigoberto Cabezas y la Conmemorativa de 
los 100 Anos de la Regulación en Nicaragua 
del Porte de Correos: 

RIGOBERTO CABEZAS 

Para el Servicio Postal Aéreo 
CANTIDADES 

150.000 
100.000 
100.000 
100.000 
100.000 
20.000 

VALOR 

ci 020 
0.40 
0.45 
0.70 
2.00 

10.00 

DISEÑOS 

6 (seis) mo· 
tivos alusi· 
vos a la vi
da y actua
ciones cul
minantesde 
Rigoherto 
Cabezas, 

100 AÑOS DE LA REOULACION DEL 
PORTE DE CORREOS 

Para el Servicio Postal Ordinario 
CANTIDADES 

500.000 
200 000 
300.000 

VALOR 

~ 005 
O.IO 
0.15 

DISE~OS 

3 motivos 
relativos al 
Centenario 
del uso del 
Porte de 
Correos. 

Todos los sellos de estas dos emisiones 
tendrán las dimensiones de 46 x 30 m.m. in
cluyendo los márgenes del contorno a razón 
de 2 m. m por lado. Se usará la perfora· 
ción 12 1 /2 del Odontómetro Filatélico. 
Serán impresos por cualquiera de los proce
dimientos que brinden adecuado margen de 
seguridad, a varios colores, hasta cuatro pa· 
ra cada disefl.o entendiendo que son diferen
tes para cada di!<efl.o, a selección y criterio 
de la Oficina, en pliegos de 50 selloi cada 
uno, perforados en todos sus contornos. Se 
usará papel especial para estampillas con 
engomado para el trópico y tintas fijas, todo 
de la más alta calidad. El pedido deberá 
estar listo de embarque dentro de los 90 días 
subsiguientes a la firma del Contrato corres
pondiente. 

Los dis~ftos y leyendas de los sellos, en 
su oportunidad serán suministrados por la 
Oficina de Control de EspPcies Postales y 
Filatelias, a la firma que resulte favoreci· 
da por la presente Licitación. 

Observaciones: Esta Licitación va dirigi· 
da a firmas impresoras extranjeras especiali· 
zadas en la producción de estamplllas y de 
reconocida reputación y solvencia, debiendo 
presentar las Casas impresoras los atestados 
que ameriten sus condiciones. Cada firma 
licitante podrá presentar varias ofertas si pu· 
diera efectuar la impresión de los sellos por 
varios métodos. 

las personas que a nombre de firmas im· 
presoras presenten pliegos de oferta, debe
rán entregar de previo a la Oficina Filatélica 
de Nicaragua las credenciales que les acre
diten como Agentes Autorizados. La coti· 
zación debe ser F. O. B. 

La firma cuya oferta resulte favorecida por 
la presente Licitación rendirá Fianza a favor 
del Fisco o Hacienda Pública por el 25'% 
del valor del Contrato como medio de ga· 
rantizar el cumplimiento del mismo. 

Todos los pliegos de oferta quedan suje
tos a las prescripciones a los Arios. 12 y 14 
de la Ley Filatélica de Nicaragua y la plica 
favorecida a las cont~nidas en los Artos. 7, 
8 y 15 lnc. c) de la misma Ley. 

Se advierte que no serán tomadas en con
sideración las ofertas que se cifl.an a las pre
sentes estipulaciones. 

... 
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Las plicas o pliegos de ofertas deben en· 
fregarse a la Oficina de Control de Especies 
Postales y filatelia, Palacio de Comunicacio
nes, Managua, O. N., en sobres cerrados y 
lacrados dentro de un término que vencerá 
el 10 de 5eptiembre de 1960. 

Managua, D. N., julio 21, 1960. 

Vº. B•. 

Enrique Marín Ubago, 
Director de la Oficina de Control 
de Especies Postales y filatelia. 

Palacios, once mailana diecisiete Agosto próximo, 
local juzgado Civil Distrito 1uba1tará1e acción he
reditaria pertenece a Jo'é Angel Villarreina, suce
sión intestada su difunto padre Aureliano Villarrel
na y una casa y solar perteneciente a ambos deudo· 
res, ubicado lugar •San Mamón., jurisdicción Con
dega, lindante: oriente y norte, Natividad Reyes, 
mediando camino¡ occidente, Ramon Palacios¡ y 
sur, Brfgida Palacios. 

Bas.e subasta: Seiscientos Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Secretarf.i. Juzgado Civil Distrilo.-Esteli, ocho 

mai'laoa veintiocho Julio mil noveciento1 aesenta.
Calixto Outlérrez B, Secretario. 

3 1 

Karl J. C. ff. /ftlefk, 
Ministro de Hacienda y C. P. 1 

N'9 22751-B/U N9 013695-CJ 9.68 
Trn tarde doce A2osto próximo, local oficina 

profelional suscrito esta ciudad, 1ub11taráse lote 
terreno urbano 9 x 40 v1r11, inscrito Registro No. ---==--===,====--------=----

1

114s6, follo 283, Tomo 158 Libro Propiedades, si-
SECCIQN JUDICIAL tuado Diriomo, estos linderos: oriente, Ma·rgarita 

Jirón¡ poniente, Carlos jirón¡ norte, Eduardo Ace· 

1 

vedo¡ sur, Isabel Mayorga. 
REMATES Avalúo: Se1eclento1 Córdobas. 

N9 22766-B/U N9 032467-c:J 10.32 Misma audie~cia ,Y. local_, tres quince minuto• 
Cinco tarde quince de Agosto ailo corriente, local tard~. subastar ase rmt1ca diez y sets ~anzanas su

eete Juzgad" subastará9e mejor postor finca urbana perf1cle_,_dos cultivadas café, una chagu1te, con casa 
sita barrio Cementerio Nuevo esta ciudad. com;>ues hab1tac1on forma c~ilón cuatro corredores, pila re
ta solar de diez varas y trca cuartos frente, por coger agua y su baJareque, galera en zancos, excu· 
treinta de fondo, tiene casa cailón largo todo el sado, ~avandero cal y _canto. 
fu~nte, por seis ancho, con corredor, parada sobre Av_aluo total superficie,_ constr~cciones, cultivos Y 
horcones, paredes de taquezal, techo tejas de barro, an.ex1dadCB dcacnlas: Diez y Siete Mil Tresclenio1 
piso ladrillo de cemento, doce varas mediaguas, Cordobaa. . . 
lindero poniente con cordón de piedras y fondo de . Subasta or~enadR,. por no admití~ cómoda "drvi
tablas, pozo, lavandero, cañería de agua potable, sró_n, partlcio~ ~end1en.te ante mf, brenes sucesorio• 
luz eléctrica y acrvicio lnfrrfor, limilacla: oriente, deJÓ Marco& Jrron Barrios. 
CBla y 1olar Josefa Galo¡ occidente, Alfredo Hcrre- Oyense posturas leg~les, . . 
r1¡ norte, tercera calle suroeste enmedio, Santiago )uzgado partición bienes de'ó ~arcos ~rrón Ba-
Bermúdez y Hercilla Cajlna¡ y sur, Cándida de rrios.-O~a~ada, veintidos Juho mil novecientos ~e-
Ouzmán. senta.-S1lv10 Mena 0.-Edmundo Matus M., Srro. 

Base ejecución: Veintltres Mil Quinientos Sesen· 3 3 
ta Córdob11. 

Ejecución: D.:>mingo M~rales Largaespada con
tra José Cárdenas. 

Oyense posturas que cubran principal, Intereses y 
coitas. 

Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito.
Managua, ocho de Julio de mil novecientos sesenta. 
Laa cinco de la tarde.-0. Barberena R. 

3 1 

N9 22764-B/U N9 032464- C 10.60 
Tres de la tarde di'z y siete Agosto mil novfcien

tos sesenta, venderáse al martillo en local Carpin
terla San Paul, situ1da de la esquina suroriental 
Colegio Divina Pastora media cuadra al oriente, un 
galerón parado sobre horcones, de teju de lurro, 
de trrinta y una varas de largo, por cinco ancho, 
del cual diez varH del largo están forradas en ta
bla y resto ain forrar¡ una sierra pequeila con su 
motor en su banco¡ dos 111arcos grandes de carpinte· 
rfa con sus prensas¡ un lote de ripio de madera para 
carpintería, un lote de juego de sillas de sala, sin 
tapizar ni pintar¡ y un ropero de dos cuerpos de 
madera, con puertas corredizas, de entrepailo y 
capotera. 

Oyen1e posturas. 
Ejecución: Felipe Mántica contra Pedro Pablo 

Esprnoza. 
Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del Dis

trito de Managua, a las trn de la tarde ldel veinti
.. iete de julio mil noveciento1 sesenta.-0. Barbere· 
na R., Jµez 2o. Civil del Dillrito Managua.-José 
Alej. Salinas C., Srio. 3 1 

N9 22763 · B/U Ng 024240- CJ 7.96 
En ejecución acción pago promovld11 cite juzga 

do, por Donaciano Pineda Rivas contra deudores 
foli4arios José Angel Villarreina y fausliaa z.aldfyar 

Nó 22746-B/U Nó 032443- <f. 7.00 
Cuatro tarde diez y ocho de Agosto corriente año, 

subastaráse venta al martillo local este Despacho 
Rokonola marca •Seeburgg•, modelo 100-A, cin· 
cuenta discos, color crema, Serial No. 2948 

Ejecución: Vicente Guardado Martfnez vs Rebe
ca Serrato de So•a. 

Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Segundo Civil del Distrito de Ma

na2ua, a las cinco de la larde del día veintlseis de 
Julio de mil novecientos sesenta.-Oonzalo Barbere· 
na Romero. - José Alej. Salinas C., Srlo. 

3 3 

N9 22622-B/U N9 004880-<f: 11 00 R/E 
Cuatro de la tarde local este juzgado, día djez y 

seis AR"o•to del año en curso, venderáse públicll su
basta finca urbana situada esta ciudad, Reparto Tis
capa, consistente lote de terreno con una extensión 
de quinientas varas cuadradas y treinta y cuatro 
centésimas de vara, encuéntrase marcado plano 
respectivo con número sesenta, con 1iguientes lin
deros y medidu: norte, diecinueve varas y ochen
ta ctntésim11 1 terreno rncesión Somoza; sur, once 
varas y noventa centésimas, avenida parque urbani
zación Tiacapa, comedlo lote número treinta y 
cinco¡ oriente, treinta varas y 1esenta y cuatro cen
tésimas, lote número cincuenta y nueve¡ occidente, 
treintiuna varas y treinta y seis centésim11 de vara, 
parque urbanización Thcapa. 

Base posturas: Veintidos Mil Cuatrocientos Cin
cuenta y Un < órdobas y Cuatro Centavos. 

Ejecución: Ur. Mauricio Baca Muiloz como apo
derado General Judicial de Compailfa de Ahorro y 
Préstamo para el Hogar Propio, S . .\, ~ontra el Dr, 
Heberto Romero Baltodano. 

Oyc:ase p~•!uras le~alc1. 
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Dado Juzgado Segundo Civil del Di1tritro.-Ma-' finca de José Jarquln Espinoz1; poniente y sur, fin
nagua, veintinue\e de julio de mil novecientos se- ca de J1cinto Blanco; y e) finca rúatica como de 
senta.-Oonzalo Barberena Romero. - jo1é Alej. ocho manzanas de extensión 1uperficl1I má1 o me
Salinu C., Secretario. 3 3 no1, lindanJo: oriente, propiedad de Martina loál· 

1ig1; poniente, la de José E1pinoza Jarquln; norte, 

N9 22763-B¡U N9 032465- <f 8.00 
Cuatro t1rde once Ago1to, venderáae tete Juzgado 

al martillo un camión marca • ford • l 9'i2, Tipo f-6, 
de cinco tonelad11, color plomo, cabina de dos 
11irntos, ocho cilindros, chasis y motor f-6R2E0-
15643, con llant11 corresporidiente1, todo mal citado. 

Ejecuta: Dora C1jina M. hoy de Avendaño al 
señor José Ignacio Oarcla Mena. 

Dado en el Juz2ado Se2undo Civil del Distrito de 
Managua el dia veinlinul"ve de Julio de mil nove
cientoa sesenta. Las cinco de la tarde.-Oonzalo 
Barberena Romero, Juez Segundo Civil del Distrito 
de Managua.-jo1é Alej. Salinas C., Srio. 

3 2 

N9 22750-B/U N9 007183-~ 7.12 
Diez mañana 1ábado trece de Agosto venidero, 

1ub1&taráse finca rú1tica Nand11mo eat11 jurisdicción, 
una manzana cabida, limitada: oriente, Natalia 
Oviedo de Outlérrez, hoy ejecutante; poniente, Ca
tarino Arias, hoy su1 herederos, camino¡ norte, Ni
colá1 Carranz1; aur, Rosa Cordón. 

Base: Tres Mil Cuatrociento1 Córdobas. 
Ejecución: Esteban Porras Casco a la sucesión 

Mercedrs Carranza Castro. 
Oyenae po1tur11. 
juzgado Civil Distrito.-Muatepe, veintiuno julio 

mil novecientos sesenta. - Dr. R Tapia Moneada, 
juez de Distrito. -Carlos B. Ruiz O., Srio. 

3 2 

N9 22747-B,U N9 032461-ci 9 80 
··Once de Ja mañana dieciocho Agosto del año en 
curso, subastaráee finca situada en el Departamen
to de Jinoteg1, perteneciente Alfonso lópez Pineda, 
dealindada: norte, José Maria Palacio•; 1ur, joaé 
Vita; oriente, jo1é Marra Palacio•; poniente, Felipe 
Blandón. Inmueble ln1crito en el Registro Público 
de jlnotega, hajo el número 1ei1 mil quinientos se
senta y 1eis;foho1 ciento noventa y ocho y cuaren
ta y ocho, Tomos ciento y ciento nueve, Asiento 
Segundo del libro de Propiedades, ~ecclón de De
recho• Realea. 

Subasta llevaráse efecto en juzgado Primero Civil 
del Distrito en ejecución que sigue Instituto de fo
mento Nacional contra Alronso lópez Pineda. 

B&1e subasta: Diez y Nueve Mil Tre1ciento1 Diez 
y Siete CórdobH con Treinticinco .Centavo•, intere
se• y cost11 ejecución. 

Dado en el Juzgado lo. Civil del Distrito, el siete 
de julio de mil novrciento1 1uenta. l11 once de la 
maftana.-0. Carrasqullla -lván Selva S., Srlo. 

3 2 

N9 22762-B/U N9 015692-4 14.60 
Once antemeridianas del doce de Agosto próxi

mo, remataráse cite Juzgado, 111 siguientes fincas 
rústicas situadas en jurisdicción de San José de 101 
Rem1te11 cite Departamento; 1) finca rústica, como 
de sel• manzanas más o menos, lindando: Norre, 
finca de José E1plnoza jarquln, Sur, las de Jacinto 
Blanco, lnéa Jarquln, y florencio Blanco; Oriente, 
la1 de José tspinoza jarquin y Marcos Blanco; b) 
finca rústica como de catorce manzanas de exten
sión superficial má1 o menos, lindante: oriente, 
finca de Santo• Jarquin Valle; occidente, la de José 
Jarqufn Espino1a; norte, la de Maria Margarita jar
quln Valle; y sur, la de franci1ca jerónima jarqufn 
Valle; c) finca rústica como de cuatro manzan11 de 
extenalón 1uperf1cifl más o meno1, lindante: orlen· 
te y norte, finca de florencio Blanco; poniente, la 
de Jacinto Blanco; y 1ur, la de Octavio Ortega; d) 
finca rú1tica como de nueve manzan11 de extensión 
1uperficial más o menos, lindando: norte y oriente, 

11 de Porfirio Rayo; y sur, IH de Rafael Somoza, 
Nievea Madriz, Petrona Somoza y Eufemiana Bur
go• y otros. 

Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Ejecución: Laura Oarcla contra luz Jarqufn de 

Bu~tamante, suma Córdob&1. 
Oyense postur11 legale1. 
Dado juzgado local de lo Civil.-Boaco, once 

1ntemeridian11 del veintisiete de Julio de mil nove· 
cil'ntos sesenta.-j. Abad M. - Nica~io Monttel, Srio. 

Es conforme.-Boaco, veintisiete Julio mil nove· 
cientos sesenta.-Nic11io Montiel, Srio. 3 2 

N9 22753-B/U N9 973661=4 704 
Once mañana doce Agosto próximo, sub11taráse 

este Juzgado dos fincas jurisdicción ciudad Nandal· 
me, Departamento Granada, caqa y solar, limitada: 
oriente, Dolorea Medrano; pomente, Sótero SilVI; 
norte, calle; sur, Estebana Rocha.- Rú•tic1 1 limita· 
da: oriente, Nicolasa Seque ira; poniente, J •cinto 
Espinoza, filadel!o Dávila; norte, Pedro Zapata, 
Marcio Solano; sur, Pánfilo Bendaña. 

Base: Siete Mil Córdobas. 
Ejecución: Marcelino Domfnguez Carcache con

tra Pedro José flores. 
Secretarfa Ju1gado Civil Dl!lrito.-Rivas. veinti

ocho Julio mil novecientoJ sesenta.-Moisés S. Cole, 
Secretario. 3 2 

N9 22754-B/U N9 973662--4 64S 
Once maftana trece Agosto próximo, subastaráse 

este juzgado ca1& y solar situada ciudad Nandaime, 
Departamento Granada, limitada: norte, ~aimundo 
Centeno, te1tamentaria Luisa viuda de Alvir; sur, 
calle pública; oriente, calle; poniente, Manuel Co· 
lera, Aatonio Bonilla. 

Bue: Diez Mil Córdoba• 
Ejecución: Evangelina Oómez contra Mercedes 

Talavera viuda de Carazo. 
Secretarla juzgado Civil Di1trito.-Rlv11, veinti

ocho julio mil novecientos sesenta -Molté• S. Cole. 
3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 22742-B/U N9 974221- <J 6.44 

Roaallo Meneses, solicita do1 Titules Supletorio• 
situados isla fernanda Solentiname, lindando; uno, 
cate, Eusebio Sequeira; norte, oeate, sur, Elvira Se· 
queira. Cinco manzanas. Otro, diez manzanu; 
e&te, El Oran lago; sur y oeste, José Eapino11¡ nor· 
te, José E1pino11, Ventura Obando, Pablo Her
nández. 

Opónganse legalmente. 
Dado Juzgad9 de Distrito.-San Carlo11 trece julio 

mil noveciento1 sesenta.-luis H. Oarda.-Amparo 
Arceyut, Secretarla. 3 2 

N9 22666-B/U Nó 937139-· 0.48 
Helvla Almendarez Tercero, aolicita Tltulo Su

pletorio, mejor11 en lote terreno Municipal, consi1-
tenle1 cercas, alambre. arado• y huerta guineos lin
da: oriente, Antonio Rodríguez, Secundino Oonzá
lez, Nicolás Castillo, y Rafael Rivas; occidente, Vic· 
tor Silva; norte, laabel Rodriguez, Victoriano Oon
zález y José Núftez; sur, Cementerio 

Intervino Sindico y f11co. 
Opóngase término legal. 
juzgatJo loc1I. Pueblo Nuevo, veinti1iete Junio 

mil noveciento1 1e1enta.-J. Rodríguez M, Srio. 
3 2 

N9 22758-B/U N9 012183 - ~ 5.88 
Nucisa Malrena de Telle1, solicita Titulo Suple

torio casa y solar 1iiuado1 pueblo de Tonali, cata 
jurisdicción, lindante: norte, Antonio lópez; 1ur, 
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calle enmedio, l11ac Montealegrc; oriente, Felipe 
01orio; poniente, calle enmedio, Pastora Mairena. 

Internados opónganae. 
juz2ado Civil del Dlstrlto.-Chinandeg~, veint_ltre1 

julio mil noveciento1 aeaenta.-Lea R1verala1nez, 
Secretarla. 

3 1 

N9 22756 -8/U N9 012184-<f: 6 2'.! 
Teresa Aguilar de Arroyo, solicita Trtulo Supl~

torlo predio urbano consistente casa y solar barrio 
cMercedes• ciudad Chichlgalpa, lindante: norte, 
Leonlla Carbajal; 1ur, 1uce1ores de Félix García¡ 
oriente, calle enmedio, juan Duarte; poniente, Pe
trona viuda de franco. 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil del Diatrlto.-Chinandega, velntl

tru de Julio mil novecientos sesenta.·- Lea Rlvera-
lainez, Secretarla. 3 1 

TERRENOS MUNIC.PALES 
N9 22760-8/U N9 01677'2-CJ 6.00 

Clrilo López, solicita arriendo cua1ro manzan11 
t"rreno ejldal en El ftpinal de esta jurisdicción, 
limitado: norte, Herlberto Oarda¡ 1ur y occidente, 
terreno comunero; oriente, camino de uso público. 

Opónganse lntere11dos 
Alnldfa Municipal.-jalapa, veinte de Julio de 

mil novecientos aeaenta.-Ceho Herrera Ortcz.-
A Miranda A., Secretarlo. 3 1 

No 22715-8/U N9 032432--<f: 7.00 
HoracÍo Lacayo Roj11, solicita. donació.n 1olar 

Municipal banda nor-e1te de e.ta ciudad, lmdero1 
siguientes: oriente, 1olar de LniH Sánche_z y solar 
de Tcodoro Torres, calle interpuesta; pomente, 10-
lar de froilán Salazar; norte, solar del mhmo frol
lán Salazar; sur, solar de Pedro Outiérrez. 

Intervino: ~índico Municipal. 
Opo1lclón término legal. 
Alc:aldfa Municipal.-Camo1p1, veintitrés de junio 

de mil novecientos aesenta.-Miguel A. Mejf1 Flo
rea, Alcalde Munlcipal.-SoUa Olimpla Valle M, Srl1. 

3 1 

Oeclaratoria de Herederos 
N9 22687-B/U N9 04899 ~ 4 00 
Rosibel, Paula Aracelis, Horacio Rodrigo, 

Marfa Teresa, Delta Isabel, Carlos Isidoro, 
filiberto, Gonzalo y francisco, todos de a· 
pellido Escobar Pérez, piden declarárseles 
únicos y universales herederos bienes de su 
difunto padre, don Heliodorn Escobar Estra· 
da, consistentes dos fincas rústicas situadas 
comarca Esquipulas, este Departamento, ins
critas con No. 10.837, Tomo 37, folio 28 y 
No. 7599, Tomo 26, folio 90, ambas Sec· 
ción Derechos Reales. 

Quien tenga derecho, opóngase en térmi
no legal. 

Juzgado lo. Civil del Distrito.-Managua, 
catorce de Julio de mil noveciontos sesenta. 
Orion Catrasquilla.-Juez Primero Civil del 
Distrito de Managua.-lván Selva S., Secre· 
~rio. 1 

No. 22638-B/U No. 976183 ~5.00 
María Josefa López; Mozonte, unión her

manos legítimos Ramón, fidelia y María Do· 
lores López, solicita declaratoria herederos 
todos bienes, derechos y acciones que al 
morir dejó el padre de éstos don José Vfc-

tor López O. Bienes: mitad casa situada 
aquel pueblo en solar de diez y seis varas y 
media, limitados: ·Norte, mitad casa y solar 
Salvador López; Sur, Victor M. Ortez, calle 
en medio; Oriente, mediando calle, Iglesia; 
Occidente, huerta solicitantes; Potrero sitio 
Duscuna, aquella jurisdicción, ochenta man
zanas extensión, limitado: Oriente, Dr. Ber
nardo Sotomayor y Zacarfas Melgara; Occi· 
dente Teodoro Oómez, Ignacio Mantilla y 
Oregorio Blandino. hay casa; huerta una 
manzana superficial aproximadamente, culti· 
vada árboles frutales, limitada, Oriente; Su· 
cesores José Víctor López; Occidente, h~re
deros Jesús Larios, rio de por medio; Nor· 
te; Oregorio López; Sur, Viclor M. Ortez. 

Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Distrito Ocotal, cuatro Ju

lio mil novecientos sesenta.- Julio C. Ma· 
drigal, Rey. Zúniga Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga.-Srio. 
1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL D!!l. OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica lodo1 101 df11, excepto 101 feativo1. 

OFICINA V ARCHIVO 
lmprent1 N1cion1l-Teléfono· N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

V a 1 o r d e 1 1 S u 1 c r 1 P. c 1 ó n 
Par1 la República: 

Número del dfa ~ 0.20 Por trimestre •• ~ 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por semestre, • • 25.00 
Por mu • • • • . . • 5.00 Por 1i'lo. . • • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre US$ 6.00 
Por 1i'lo • • • e 11.00 

Por la publle1clón de cll1h, tru córdobas, por ca
da pul1tada cuadrada de una huta tre1 lnaerclone1. 

Por la publicación de avlso1, edicto•, cartelu 
1 demás documento• que se publiquen de cualquier 
cl11e que sean, sei1 centavos de córdob1 por cada 
una de 111 prlmera1 cincuenta palabra1 y do1 cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de IH excedeate1¡ 
1lempre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por lu publicacione1 1l¡¡:uieate1 
1e cobrará 11 mlt1d del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
eata oficina una copl1 1ol1mente, con au re1pectiv11 
Boleta Unlca. · 

Por una página, seaenta córdoba1, 11 primera vez 
IH •lillicntu por cada vez, 11 mitad de ue valor. 

Lo1 pago11nterloru aerán hechos por medio de 
boleta única de entero. fata boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managu1, en la Dirección de cla Oa
cct .. , y en la1 demás partu de la República en la1 
Admini1tracione1 de Rent111 o Agencia1 fi1calea, 
11 se tr1tar1 de edictos, avisos o carte1e1 cuyu Vllor 
1e e1lcula por p1labra1, y en IH A'1min111rac1ooe1 
de Renta• en 101 demás ca1101. 
Adquir~da por el loterc11do la boleta única de 

entero, la 1utorldad que ordene 101 1vl1os, edictos o 
cartelea 101 remitirá ¡unto con la boleta a la O;rec
clón de cla Gaceta• para IU debida publiCICÍl Q 

1iempre que la boleta caté de acuerdo con la Tarifa.. 
En otro1 c1101, el lntere1&do preaeut11rá o remitirá a 
Dirección de la •La Oaceta• la punlic1clJn que de· 
1e1 hacer acompailada de la boleta reapectlu. 
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